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DECIMO PRIMERA SESION DE LA CA- : GueITero Gutiérrez Doctor Uriel Herdocia 
MARA DEL SENADO, cnrrespondiente ; Argüello, Don Gab~iel Irías Irías, Don Ca
a las ordinarias del Tercer Período Cons- ' milo López Núñez, Doctor Francisco Ma
titucional del Congreso, celebrada en la i chado Sacasa General Roberto Martínez 
ciudad de M~nagu!l;, Distrito Nacional, ; Lacayo, Don Alfredo Mendieta Gutiérrez, 
a _las ~?ce y eme? z:imutos de}ª ~arde d<;I , Doctor Orlando Montenegro Medrano, Doc
d1a m~ercoles vemtmue'.'e de JUmo de mtt , tor Edmundo Paguaga Irías, Don Max Pa
nove?ien~s setenta Y SJete. 1 guaga Irías, General Rigoberto Reyes 
Presidencia del hon.o".'ble Senado~ Don Arauz, Doctor Manuel Sandino Ramírez, 

Pablo Rener Valle, ~sistido en la Primera 1 Doctor Alceo Tablada Solís y Don Napo
y Segunda Secretaria por los honcrables 1 león Tapia Pérez 
Senadores Doctor Constantino Mendieta · _ . 
Rodríguez y Don Raúl Arana Montalván, lo.-EI honorable Senor,Pre~idente, Se-
respectivamente. n:i,dor Rener Valle, declaro abierta la se-

Concurren, además, los hooorables Sti-

1 

lnon. ., . . . 
nadores Don Adolfo Altamirano Dfarghe, 2o.-Se proced10 a d1ecutir, en pnmer 
Doctor Eduardo Conrado Vado, Den Artu- 1 debate, el proyecto de ley por el que se 
ro Cruz Porras, Doctor Ernesto Chamo- ¡ concede Pensión Mensual Vitalicia de Cin
rro Pasos, Don Humberto Chamorro Chai- i co Mil Córdobas ( (f 5,000.00), a favor de 
rorro, Don Rigoberto García Reyes, Don j la señora Isolina Castillo Larios vda. de 
Miguel Gómez Axgüello, Docto¡: Lorenza> ' Montenegl,'.O, de la i:i.udad de M@agua, ~ 
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reconocimiento a los importantes servicios 
prestados a la Patria por su difunto esposo 
Don Aurelio Montenegro Alvarez. 

Leído y puesto a discusión el dictamen 
favorable y unánime de la Comisión de 
Gracia, junto con el proyecto, fue someti
do a votación por medio de balotas, resul
tando aprobados unánimemente. 

Asimismo fueron aprobados, luego de 
leídos y ;puestos a .discusión, en lo par
ticular y por balotas, los Artos. 1o. y 2o. 
ne que consta el proyecto, el cual quedó 

• así aprobado en primer debate; habi~ndo
sele dispensado, a moción del honorable Se
ñor Presidente, Senador Rener, los trámi
tes de segundo debate, lectura de autógra
fos y aprobación del acta en la parte con
aucente. Quedó por lo tanto, aproba® en 
definitiva. 

3o.-Seguidamente se pasó a discutir, en 
primer debate, el ;proyecto de ley tendiente 
a conceder Pensión Mensual Vitalicia de 
Cinco Mil Córdobas ( <$'. 5,000.00), a favor 
de la señora Blanca Fornos vda. de Esco
bar, de la ciudad de Masaya, en recono
cimiento a Jos importantes servicios pres
tados a Ja Patria uor su difunto esposo 
Doctor Manuel Escobar Rojas. 

En lo general, fue leído, sometido a dis
cusión y votación y aprobado unánimemen
te, por el sistema de balotas, el dictamen 
favorable juntamente con el proyecto. 

También fueron aprobados, ;por balotas 
y unánimemente, después de leídos y some
tidos a discusión en lo particular, los ar
t!culos lo. y 2o. del proyecto, el que quedó 
aprobado en primer debate; dispensándo
sele, a moción del honorable Señor Pre
sidente. Senador Rener, el trámite de se
gundo debate y demás conducentes; quedó 
en consecuencia, definitivamente aproba
do. 

4o.-Pidió la palabra el honorable Se
nador Don Humberto Chamorro Chamorro, 
haciendo moción para que por medio de 
Secretaría. la Cámara se dirigiera al ho
norable Señor Ministro de la Gobernación, 
solicitándole informar a este Senado el 
fondo presupuestario <me actualmente ha
bía disponible para cubrir pensiones; des
pu~ de tomar en cuenta las pensiones ya 
concedidas por el Congreso a la fecha y las 
defunciones ocurriélas de beneficiarios. Ya 
que algunos honorables Senadores, dijo, te
nían interés en conocer ese dato. 

Asimiemo, el honorable Senador Dr. Or-· 
!ando Montenegro Medrano, planteó a la 
Cámara Ja anormalidad ocurrido con el au
mento de <t 500.00 a la pensión que el Con
greso había otorgado mediante Decreto 
ya publicado en "La Gaceta", a la señora 
Adela Ocón Miranda, por igual cantidad., 
y efectiva el 1 de julio de 1976; no.' obs-l 

tante lo cual, habíale informado la seño
ra Ocón Miranda que al presentarse al Mi
nisteri<>. de la Gobernacinó, se le había di
cho en Ja Oficialía Mayor que tal aumen
to entraría en vigor hasta el 1 de enero 
de 1977. Solicitó a la Presidencia se hi
ciera una gestión en ese sentido, porque 
ese cambio quEI se permitía hacer Gober
nación a un Decreto emitido por el Congre
so Nacional, constituía una anomalía muy 
grave. 

Estando de acuerdo la Cámara, a quien 
consultó el honorable Señor Presidente, se 
resolvió dirigir nota al honorable Señor 
Ministro de la Gobernación, exponiéndole 
tanto el punto señalado por el honorable 
Senador Chamorro Chamorro, como por el 
honorable s·enador Montenegro Medrano. 

5o.-Seguidamente solicitó Ja palabra el 
honorable Senador Doctor Constantino 
Mendieta Rodríguez, manifestando tener 
noticias de que el honorable Senador Doc• 
tor Julio Y caza Tigerino fue operado de 
emergencia en España, aunque también sa
bia Que ya había regresado al país. Hizo 
moción para que por medio de la Secreta
ría se Je enviara a nombre de toda la Cá
mara, un mensaje de salutación por su re
greso, y por encontrarse ya recuperado; 
y, también, para que se nombrara una Co
misión que lo visitara en su casa de habi
tación. 

El honorable Señor Presidente ex,puso 
que efectivamente él estaba al tanto de la 
operación sufrida por el honorable Senador 
Y caza Tigerino, quien le había llamado te
lefónicamente .esa misma mañana para sa
ludarle. 

Por su parte el honorable Senador Doctor 
Orlando Montenel!To Medrano, informó que 
él estaba en Madrid el mes anterior, cuan
do supo de la intervención quirúrgica a aue 
había $ido sometido el honorable Senador 
Ycaza Tigerino. Fui inmediatamente a la 
clínica donde estaba internado, dijo, y ha
blé con su señora -ooroue él se encontra
ba todavía. en la Sala de Recuperación-, 
y ella me informó oue Ja operación había 
: sido un éxito a pesar de lo inesperada
' mente Que su esposo se había indispuesto. 
,Asimismo me aseguró oue en vista de aue 
en vista de que los resultados habían sido 
'.satisfactmios, tenían el propósito de no in
terrumpir la jira de conferendM que en 
'reuresent~ción del Centro de Cultura Fis
.pánico andaba haciendo él por Europa. Yo 
me tomé la libertad de decirle aue ló vísi
+aba éomo colega y a nombre de todo el Se
'11a.da. 

Repitió el honorable S~ñor Presidente 
'1Ue efectivamente el honorable Senador 
Y caza Tigerino se encontraba bastante 
. bien, aunque no le había sido posible asis
itir a Ja sesión de hoy. 
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Acorde toda la Cá~ara, se disJ?~So diri- 1 mo a Ja Mesa Directiva, por el nombra
girle, tanto el mensaJe de salutac1on, como 1 miento de una Comisión Especial que lo 
nombrar una Comisi~n que l<? visita:a Y visitara, integrada por los honorables .Se
que el honorable Senor Presidente mte- nadores Doctores Constantino Mendieta 
gró con los honorables Senadores Doctor Rodríguez y Alejandro Martinez Urtecho. 
Constantino Mendieta Rodríguez Y Doctor Solicitó constara en acta el profundo agra
Alejandro Martínez Urtecho. decimiento que sentía hacia todos sus apre-

6o.-Mediante moción del mismo hono- ciables colegas, por esta demostración de 
rable Señor Presidente, Senador Rener, le solidaridad y simpatía. 
fue dispensado el trámite de lectura al acta Le repuso el honorable Señor Presidente 
de la presente sesión, dándose por apro- que así se haría, agregando que todos ce-
bada. Jebraban y se sentían muy contentos poll 

7o.-Se levantó la sesión. el pronto restablecimiento del honorable 
(f) PabZo Rener Valle, Senador Y caza Tigerino y por que se encon-

Presidente. trara nuevamente entre ellos. 
(f) Constantino Mendieta Rodríguez 3o.-Procediéndose confoi:ne Agenda Y 

Secretario. ' bajo el primer punto ~e la misma .-Lectu-
• • ra de Carresponderwia-, fue leida carta 

(f) Raúl Arana 1!f ootalvan, del honorable Senador Don Raúl Arana 
Secretario. Montalván solicitando a la honorable Cá· 

--- mara con~derle permiso para ausentarse 
DECIMO SEGUNDA SESION DE LA CA- del país, en viaje de salud, durante el lapso 

MARA DEL SENADO, correspondiente de dos meses. 
a las ordinarias del Tercer Período Cons- El permiso solicitado por el honorable 
titucional del Congreso, celebrada en la Senador Arana Montalván, le fue nnáni· 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a memente concedido, con goce de sueldo, 
las once y quince minutos de la mañana conforme moción que hiciera en este últi
del día miércoles trece de julio de mil mo sentido el honorabel Senador Doctor 
novecientos setenta Y siete. Constantino Mendieta Rodríguez. 
Presidencia del honorable Senador Don 4o.-El honorable Señor Presidente, Se· 

Pablo Rener Valle, asistido en la Primera nador Rener informó a la Cámara que por 
y Segunda Secretaría por los honorables 1 conducto d;l honorable Senador Doctor 
Senadores Doctor Constantino Mendieta Tomás Salazar, tenía conocimiento de que 
Rodríguez y Don Raúl Arana Montalván, el honorable Senador Don Alfredo Mendie· 
respectivamente. ta Gutiérrez había tenido que trasladarse 

Concurren además, los honorables Se- a la República de El Salvador para que 
nadores Dad Adolfo Altamirano Dfarghe, se le atendiera médicamente a una niñita 
Doctor Eduardo Conrado Vado, Don Ar· suya que se encontraba bastante delicada 
tnro Cruz Porras, Doctor Ernesto Chamo- de salud. Para que se ponga en contacto 
rro Pasos Don Rigoberto García Reyes, con él y se mantenga al tanto del estado 
Doctor ¡,¿renzo Guerrero Gutiérrez, Doc· de Ja enfermita, dijo, queda comisionada 
tor Uriel Herdocia Argüe!lo, Don Gabriel la Oficilía Mayor. 
Irías Irías, Dr. Francisco Machado Sacasa, 5o.-Siguiendo con los asuntos consig
Dr. Alejandro Martinez Urtecho, General nadoa en la Orden del Día, a continua
Roberto Martínez Lacayo, Doctor Edmun· ción fue leído y trasladado a la Comisión 
do Paguaga Irías, Don Max Paguaga Irías, de Hacienda y C. P., el proyecto de ley 
Doña Juana Cajina de Peters, General Ri- llegado de la honorable Cámara de Dipu
goberto Reyes Arauz, Doctor Tomás Sa- tados, tendiente a autorizar al Poder Eje
lazar Rodríguez, Doctor Manuel Sandino cutido a suscribir en nombre del Es
Ramírez, Doctor Carlos José Solórzano Ri- tado, un Contrato de Préstamo con el 
vas, Doctor Alceo Tablada Solfa, Doctor Banco Centroamericano de Integración 
Julio Y caza Tigerino y Doctor J. David Za- Económica {BCIE), hasta por la canti• 
mora Pastora. dad de Cinco Millones de Dólares ....... . 

lo.-El honorable Señor Presidente, Se- (US$5.000,000.00), que serán .destinados a 
nador Rener Valle, declaró abierta la se- financiar parte del Programa para comba-
sión. tir la roya del cafeto. 

2o.-Pidió la palabra el honorable Sena· El honorable Señor Presidente rogó a 
dor Doctor Julio Y caza Tigerino, expre- los miembros de la Comisión de Hacienda, 
sando sus sinceras gracias a esta Cámara ¡ emitir cuanto antes su dictamen sobre el 
Y a todos y cada uno de sus miembros, por anterior proyecto, --{Jue les habla enviado 
su preocupación e interés por su salud, 1 po.r la Oficialía Mayor desde hacía tres 
con motivo de la intervención quirúrgica semanas y por lo tanto todos los cono· 
a que fuera sometida en España. Asimis- cían-, a fin de tratarlo en la otra se¡¡ión 
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que sería celebrada este mismo día, por 
se~ dicho proyecto de urgencia. 

&.-Con igual ruego por parte de la Pre
sidencia, fue leído y pasado a la misma Co
misión de Hacienda y C. P., el proyecto de 
ley por el cual se autoriza al Poder Ejecu
tivo para que suscriba en nombre del Es
tado, un Contrato de Garantía que avale 
el préstamo que por la cantidad de Dos Mi-
llones Quinientos Mil Dólares ......... . 
(US$2.500,000.00), le concedió el Banco 
Centroamericano de Integración Eco
nómica (BCIE), a la Autoridad Portua
ria de Corinto, para la adquisición de una 
Grúa de aproximadamente 40 toneladas 
métricas de capacidad, con sus accesorios 
y repuestos, para el manejo de Contene
dores en el Puerto de Corinto. 

7o.-Luego de leídos, fueron pasados a 
la Comisión de Gracia para su estudio y 
dictamen, los siguientes prQ5'ectos de ley, 
que se contraen a conceder pensiones men
suales vitalicias a favor de las siguientes 
personas: 
a) · Señora Gloria vda. de Villalta, de es

ta ciudad, por valor de Dos Mil Cór
dooas { ($: 2,000.00), en reconocimiento 
a los importantes servicios prestados 

. a la Patria por su difunto esposo Te
niente Coronel Antonio de Jesús Vi
Jlalta Zelaya; 

b) Señor Luis Alberto Zelaya Zapata, de , 
la ciudad de Managua por valor de Un 
Mil Quinientos Córdobas ( '$! 1,500.00), , 
en reconocimiento a sus importantes 
-servicios p·restados a la Patria; 

e) Señora Isolina Castillo Meza, de esta 
ciudad, por valor de Un Mil Quinientos 
Córdobas ( <; 1,500.00), en reconoci
miento a sus importantes servicios 
prestados a la Patria; y 

d) Señora Guillermina Villalta Zelaya, 
por Setecientos Córdobas ( Cf 700.00), 
en reconocimiento a los importantes 

. servicios ,prestados a la Patria por su 
difunto hijo, Teniente Cor~>nel Antonio 
de Jesús Villalta Zelaya. 

-8o.-A moción del honorable Senador 
Doctor• Constantino Mendieta Rod.tiguez, 
lle' Ie dispensó el trámite iie Ieetura ill.l .acta 
de la presente sesión, dándose por ·aproba-
da. -

'-1!0.--Se levantó Ja sesión citando i;l ho
norable Señor Presidente para celebrar "Ja 
siguiente, después. • · 

(f) Pablo Rener Valle, 
Presidente. 

(f) fJonBtantí;n.o fJendieta IOOdróguez, 
SecretaricJ. 
(f) RaúJ Arana Mont«lván, l 

Secretarlo, 

Consejo de Ministros ---
MODIFICACION A LAS TARIFAS DE 

TELECOMUNICACIONES INTERNACIONALES 

N' 72 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio

nal, a las quince horas del día treinta de· abr!l 
de mil novecientos setenta y nueve, reun1~ 
dos en Casa Presidencial, en Consejo de 
Ministros, los infrascritos señores: General 
de División Don Anastasio Somoza Debayle, 
Presidente de la República; Ingeniero J. An· 
tonio Mora Rostrán, Ministro de la Gober· 
nación¡ Doctor Julio C. Quintana, Ministro 
de Relaciones Exteriores; Licenciado Rubén 
García, Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, por la Ley; Profesora María Helena de 
Porras, Ministra de Educación Pública; Se
ñor Don Róger Bla11dón Velásquez, Ministro 
de Economía, Industria y Comercio; Doctor 
Luis Valle Olivares, Ministro de Obras Públi· 
cas; Mayor General Guillermo Noguera Za· 
mora, Ministro de Defensa; Doctor Edmun· 
do Bernheim Espinosa, Ministro de Salud Pú· 
blica; Ingeniero Klaus Sengelmann, Ministro 
de Agricultura y Ganadería; Doctor Justo 
García Aguilar, Ministro del Trabajo; pre· 
via citación del Excelentísimo Señor Presiden
te de la República y Licenciado .Manuel Cen
teno Cantillano, Secretario de la Presidenda 
de la. República, que autoriza, resolvieron 
dictar el siguiente Acuerdo: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En Consejo de Ministros 

Considerando: 
Que los Convenios Internacionales que re

gufan los servicios de Telecomunicaciones 
1 nternacionales establecen tarifas en Dólares, 

Considerando: 
Que dada la reciente devaluación del Cór

doba, se hace indispensable establecer nor
mas para que estos servicios sean pagados 
con la equivalencia correspondiente al Dólar 
al tipo de cambio oficio!, 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 8, lnco. f) del Decreto Legislativo 
Ne 1862 del 30 de julio de 1971 publicado 
en "La .. Gaceta", Diario Oficial, N• 174 del 
4 de agosto de 1971 y el Arto. 194 Inca. 
3) Cn. 

Acuerda: 
Primero: Las tarifas de Servicios de ·Te

lecomunicaciones Internacionales se pagadn 
en Córdobas, pero en una canHdad equiva
lente a su valor en Dólares conforme los 
Convenios Internacionales, y al tipo de cam
bio .o.ficial. 

Segundo: El presente Acuerdo, modifica 
las Tarifas de Telecomunicaciones Interna
cionales vigentes hasta esta fecha, y surtirá 
sus efectos desde el día ] o de mayo del co· 
rriente año y deberá publicarse en "La Ga. 
ceta", Diario Oficial. 
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Comuníquese. - Casa Prnsidencial, Mana- Comuníquese. - Casa Presidencial, Mana-
gua, Distrito Nacional, a los treinta días del ·gua, Distrito Nacional, diecisiete de mayo 
mes de abril de mil novecientos setenta y -de mil novecientos setenta y nueve. -A. 
nueve. - ( f) A. SOMOZA, Presidente de la SOMOZA, Presidente de la República. - 'El
República. - El Ministro de la Gobernación, Ministro de la Gobernación, (f) J. Antonio 
(f) J. Antonio Mora Rostrán. El Ministro Mora Rostrán. - El Ministro de Relaciones 
de Relaciones Exteriores, (f) Julio C. Quin- Exteriores, (f) Julio C. Quintana. - El Mi· 
lana. - El Ministro de Hacienda y Crédito . nistro de Hacienda y Crédito Público, (f) 
Público, por la Ley, (f) Rubén García. - . · Sam..,,.l.Genie Amaya. - La Ministra de Edu
La Ministra de Educación Públi-ca, (f) Ma- cació'n Pública, (f) María Helena de Porras. 
ría Helena de Porras. - El Ministro de Eco- - El Ministro de Economía, Industria y Co
nomía, Industria y Comercio, (f) Róger Blan- mercio, (f) Róger Blandón Velásquez. - El 
dón Velásquez. - El Ministro de Obras Pú- Ministro de Obras Públicas, (f) Luis V:alle 
blicas, (f) Luis VaUe Olivares. - El Minis- Olivares. El Ministro de Defensa, (f) Gui
tro de Defensa, (f) Guillermo Noguera Za- llermo Nogu.ra Zamora. - El Ministro de 
mora. - El Ministro de Salud Pública, {f) . Salud Pública, (f) Edmund:> Bernheim i:s-
Edmundo Bernheim Espinosa. - El Minis- pinosa. - El Ministro de Agricultura y Ga-
tro de Agricultura y Ganadería, {f) Klaus nadería, (f) Klaus Sengelmann. - El Minis-
Sengelmann. - El Ministro del Trabajo, (f) tro del Trabajo, (f) Justo García Aguilar. 
Justo García Aguilar. - El Secretario de la - El Secretario de la Presidencia de la cRe-
Presidencia de la República, que autoriza, pública, que autoriza, (f) Manuel Centeno 
(f) Manuel Centeno Cantillano. Cantlllano. 

NOMBRASE MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DE LA ENALUF 

Ne 74 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las quince horas del días diecisiete 
de mayo de mil novecientos setenta y nueve, 
reunidos en Casa Presidencial, en Consejo 
de Ministros, los infrascritos señores: Ge
neral de División Don Anastasio Somoza De
bayle, Presidente de la República; Ingeniero 
J. Antonio Mora Rostrán, Ministro de la Go
bernación; Doctor Julio C. Quintanaf MiniS
tro de Relaciones Exteriores; Mayor General 
Samuef Gcnie Amaya, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público; Profesora Maria Helena de 
Porras, Ministra de Educación Pública·; Se
ñor Don Róger Blandón Velásquez, Ministro 
de Economía, Industria y Comercio; Doctor 
Luis Valle Olivares, Ministro de Obras Públi
cas; Mayor General Guillermo Noguera Za
mora, /l.~inistro de Defensa; Doctor Edmundo 
Bernheim Espinosa, Ministro de Salud Pú
blica; Ingeniero Klaus Senge/mann., Ministro 
de Agricultura y Ganadería; Doctor Justo 
García Aguilar, Ministro del Trabajo; previa 
citación del Excelent{simo Señor Presidente 
de la República y Licenciado Manuel Cen
teno Cantillano, Secretario de la Presiden· 
cia de la República, que autoriza, resolvieron 
dictar el siguiente Acuerdo: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En Consejo de Ministros 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 341 Cn., 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al señor Licenciado Al

fredo Bequillard Fernández, Miembro Pro. 
pietario del Consejo Directivo de la Empre
sa Nacional de Luz y Fuerza (ENALUF) en 
sustitución del señor Benjamín Lugo Vargas. 

Segundo: Este Acuerdo surtirá sus efec- · 
tos a partir de esta fecha y deberá publi· 
carse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

LEY DE CONTROL DE ARMAS 
Y ELEMENTOS SIMILARES 

N• 82 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
na!, a las diecisiete horas del día veinticua
tro de mayo de mil novecientos setenta y 
nueve, reunidos en Casa Presidencia!, en Con
sejo de Ministros, los infrascritos seño-res: 
General de División Don Anastasia Somoza 
Debayle, Presidente de la República, lnge
ni·ero J. Antonio Mora Rostrán, tv\lnistro- de 
la Gobernación; Doctor Julio C. Quintana, 
Ministro de Relacíones Exteriores; Mayor 'Ge~ 
neral Samuel Genie Amaya, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público; Profesora María 
Helena de Porras, Ministra de Educación Pú~ 
blica; Doctor Carlos M.oisés Baltodano Gon~ 
zález, Ministro de Economía, Industria y Cow 
mercio, por la Ley; Doctor Luis Valle Oli
vares Ministro de Obras Públicas; Mayor Gew 
neral Guillermo Noguera Zamora, Ministro 
de Defensa; Doctor Edmundo Bernheim Es
pinosa, Ministro de Salud Pública; Ingeniero 
Klaus Sengelmann, Ministro de Agricultura 
y Ganadería; Doctor Justo García Aguilar, 
Ministro del Trabajo; previa citación del Ex
celentísimo Señor Presidente de la Repúbli· 
ca y Licenciado Manuel Centeno Cantillano, 
Secretario de la Presidencia de la República, 
que autoriza, reso!vl·eron díctar el siguiente 
Decreto: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En Consejo de Ministros 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 150 Cn. y el Ordinal 9) del Arto. 
190 Cn. y con fundamento en el Decreto 
Legislativo N9 771 del 2 de abril de 1979, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial N' 
82 del 6 de abril de 1979. 

Decreta: 
Ley de Control de Armas 
y Elementos Similares 

Arto, 1.-EI control de las armas y ele-
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mentos de que trata la presente Ley, estará 
a cargo del Ministerio de Defensa, que lo 
ejercerá a través de los Comandantes De
. partamentales de la Guardia Nacional. 

Arto. 2.-Quedan sujetos a este control: 
a) Las armas de fuego sea cual fuere su 

calibre, las de miras telescópicas o de 
dispositivos mecánicos que hagan efi· 
caz su poder destructor; 

b) Las municiones; 
e) Los explosivos de toda especie; 
d) Las sustancias químicas, inflamables, ex

plosivas o asfixiantes; y 
e) Las instalaciones destinadas a la fabri· 

cación,, almacenamiento o depósito de 
estos elementos. 

Arto. 3. -Ninguna persona, dentro del te
rritorio nacional, podrá poseer o portar ar
mas de cualquier clase, ya sean automáticas 
o cualesquiera otras de gran poder destruc
tivo, sea por su potencia o por el calibre 
de sus proyectiles. 

Arto. 4.-Asi mismo, ninguna persona po
drá fabricar o poseer artefactos explosivos 
a base de sustancias químicas, gases asfixian

. tes.; lacrimógenos, venenosos o parafizantes, 
de sustancias corrosivas, incendiarias, explc
sivas o de metales, que por la expansión 
de los gases produzcan esquirlas, ni los 
implementos destinados a su lanzamiento. 

Se reserva el uso exclusivo de las armas y 
artefactos mencionados en el inciso prece· 
dente, a la Guardia Nacional de Nicaragua. 

Arto. 5 .-Cualquier arma enumerada en 
los artículos precedentes sea cual sea su 
marca o procedencia, será decomisada de 
inmediato y su poseedor quedará sujeto a 
las penas que esta misma ley señale. 

Arto. 6. -Los poseedores actuales o tene
dores de armas y elementos de la naturale
za señafados en !os Artículos 2?, 3?, y 4?, de 
la presente Ley, tendrán el plazo de Treinta 
Días a contar de la fecha de vigencia de la 
presente ley para su entrega a las Coman
dancias de Polida. Si la entrega de dichas 
armas o elementos no se verificare dentro 

del plazo establecido a su poseedor o tene
dor se les aplicarán las sanciones que esta
blece esta Ley . 

Arto. 7 .-El que contraviniere esta Ley, 
será castigado con el decomiso inmediato de 
dichas armas y sufrirá una pena de uno a 
tres años de prisión. 

Arto. 8.-Serán castigados con la misma 
pena aquel las personas que teniendo en po.. 
sesión dichas armas no acrediten su proce· 
dencia legalmente establecida. 

Arto. 9. -Solo podrán portar armas las 
personas señaladas en los Artes 2e y .3• de 
la "Ley de Portación de Armas" del 9 de 
febrero de 1937, cuando las mismas sean 
destinadas únicamente al resguardo y defensa 
personal y comprendidas en los Reglamentos 
de Policía vigentes. 

Arto. 10 .-El Poder Ejecutivo queda fa
cultado para reglamentar la presente Ley. 

Arto. 11 . -La presente Ley deroga cual
quier disposición que se le oponga y entra
rá en vigor desde la fecha de su publicáción 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, veinticuatro de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. - (f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República. -
El Ministro de la Gobernación, (f) J. Anto• 
nio Mora Rostrán. - El Ministro de Relacio
nes Exteriores, (f) Julio C. Quintana. - El 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, (f) 
Samuel Genie Amaya. - La Ministra de Edu
cación Pública, (f) María Helena de Porras. 
- El Ministro de Economía, Industria y Ca.. 
mercio, por la Ley, ( f) Carlos Moisés Balto
dano Gon:<ález. - El Ministro de Obras Pú
blicas, (f) Luis Valle Olivares. - El Minis
tro de Defensa, (f) Guillermo Noguera Za· 
mora .- El Ministro de Solud Pública, (f) 
Edmundo Bernheim Espinosa. - El Ministro 
de Agricultura y Ganadería, (f) Klaus Sen· 
gelmann. - El Ministro del Trabajo, (f) 
Justo García Agui!ar, - El Secretario de la 
Presidencia de la República, que autoriza, (f) 
Manuel Centeno Cantillano. 

• J 

Modificación en las Tarifas de Telecomunicacfones 
No. 73 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a las quince horas treinta minu
tos del día treinta de abril de mil novecientos. setenta y nueve, reunidos en Casa Pre
sidencial, en Consejo de Ministl'o!I, los infrascritos Señores: General de División Don 
Anastasia Somoza Debayle, Presidente de la República.; Ingeniero J. Antonio Mora 
Rootrán, Ministro de la. Gobernación; Doctor Julio. C. Quintana, Ministro de Relacio· 
nes Exteriores; Licenciado Rubén Gareia., Ministro de Hacienda. y Crédito Público, 
por la Ley; Profesora María Helena. de Porras, Ministra de Educación Pública.; Se
ñor Don Róger Blandón Velá.squez, Ministro de Economía, Industria y Comercio; 
Doctor Luis Valle Olivares, Ministro de Obras Públicas; Mayor General Guillermo 
Noguera Zamora, Ministro de Defensa.; Doctor Edmundo Bernheím Espinosa, Minis· 
tro de Salud Pública; Ingeniero Klau;¡ Sengelmann, Ministro de Agricultura y Gana
deria; Doctor Justo García Aguilar, Ministro del Trabajo; previa. citación del Exce· 
lentísimo Señor Presidente de la República. y Licenciado Manuel Centeno Cantillano, 
Secretario de la Presidencia de la República, que autoriza, resolvieron dictar el si
guiente Acuerdo: 
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EL PRESIDENTE DE LA R.EPUBLICA, 
En Consejo de ;MinjstrQs, 

Consid~rando: 

1659 

Que la .deuda actual contraída por la Dirección General de Telecomunicaci,ones 
y Correos de Nicaragua (TELCOR) con diferentes 0rgl!nismos Internacionales, pa
ra finalizar la expansión de sus sistemas de Telecomunicaciones, ha sido contratada 
en divisas (Dólares de lw E;stados Unidos de América, Marcos AlemaRes, Yenes Ja
poneses y Pesos Centroamericanos) por lo que ante la devaluación del Córdoba, de
cretada conforme Acuerdo No. 360-MEIC, del 6 de abril de 1979, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial No. 82 de esa misma fecha, se requerirá de más Córdobas 
para hacer frente al consiguiente pago de divisas por concepto de deudas externas 
(amortización, intereses y comisión de compromiso). 

Considerando: 
Que como consecuencia de la devaluación del Córdoba se han incrementado los 

precios, tanto en el Mercado Internacional como local, de los bienes y servicios que 
adquiere TELCOR para Ja buena operación y mantenimiento del sistema y su buen 
funcionamiento administrativo. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere el Arto. 8, In®. f) del Decreto Legis

lativo No. 1862 del 30 de julio de 1971, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, No. 
174 del 4 de agosto de 1971, el Decreto No. 7-I.r:MEIC del 21 de abril de 1979, publica
do en "La Gaceta", Diario Oficial No. 87 de esa misma fecha, y el Arto. 194, Inco. 
3) Cn. 

A c u e r d a : ' · '·: :·ff::v:~ 
Primero: Aprobar las nuevas tarifas de Servicios de Telecomunicaciones Na· 

cionales y Correos, presentadas por el Señor Director General de Telecomunicacio
nes y Correos de Nicaragua, así: 

TARIFA DE MENSAJES TELEGRAFIOOS NAOIONALES 
EN DIA8 ORDINARI08 EN DIA8 FE8TIV08 

ORDINARIO URGENTE ORDINARIO URGENTE 

· BAM· 6PM· BAM 6PM 6AM 6PM 6AM 6PM. 

EN IDIOMA E8PASfOL 
De 1 a 15 Palabras • 1.25 2.50 2.50 3.75 2.50 3.75 3.75 5.00 
TIMBRES: ••••••••• o.os. 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 

1.30 2.55 2.55 3.80 2.55 3.80 3.80 5.05 
Palabras Adicionales e/u . 0.25 0.50 0.50 0.75 0.50 0.75 0.75 1.00 

EN IDIOMA EXTRANJERO 
De 1 a 15 Palabras • . . • • • • 2.50 3.75 3.75 5.00 3.75 5.00 5.00 6.25 
TIMBRES: ..•• ... 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 

2.55 3.80, 3.80 5.05 3.80 5.05 5.05 6.30 
Palabras Adicionales e/u . 0.50 0.75 0.75 1.00 0.75 1.00 l.(){) 1.25 

NOTA: Las 15 palabras se descomponen asi: 7 palabras para la Dirección; 3 palabras para la 
firma y 5 palabras para el Texto. Jllstas pueden ser más de esa cantidad si disnúnuyo 
el número de palabras en la Dirección y en la Firina o en una de ellas. ! 

TARIFA TELEFONIOA AUTOMATIOA NAOIONAL 

Costo de Instalación . . . . . . . . . .. 
Depósito en Garantía ..•.....• 

Derecho de Instalación . . . . •. • . 

Derecho de Extensión . 
Derecho de TrasWido 

Externo . . . . . . . . . . . . . • ..•• 
Interno .. . . . . . . . . . . • • . . ., 

Cuota Fija M&nsual 
Mensual por Abo)lado . . . • • • . . • •. 

P.ARTIOULAR · 

~ 1,640.00 
200.00 ---------

' 1,840.0Q_ 
e¡: 30.00 

~· 60.00 
30.00 

66.00 

OOMERC!IAL 

1$! 1,640.00 
500.00 

e¡: 2,140.00 

C$! 30.00 

.($! 60.00 
30.00 

66.00 
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Ca,da Impul,sp . . • . • . . • • ,.• , • ;;. • , e 
Extensiones 

De Abonado Tclefónioo , . • , . • • . • •. 
De Plantas Privadas • • , • . ~ . . • 

~sito en Garantía . . • ., • . . • 
:Derecho de Instalación . . . : . . . 
Mano de Obra . . . . . . . . . . . . . . 

. I'lún'ldULAR , 
0.286 

6.00 
1.40 

AU'l'OTJY;/f)FON() 

($: 857.00 
' 1,286.00 

313.00 

~ 2,456.(){) 

OOMiilROIAL 

0.286 

6.00 
1.4.0 

Cuota Fija Mensual ...... , . . . . 860,00 
NOTA: Después de 150 impulsos autolnáti~os el vltlor cié. cá.da impulso adíciorial será de .143. - . .. - : 

Depósito en Garantía . • . . . . . . . 
cuota Fija ..•.....•...• 

LOOALIZADORES 

~ 1,000.00 
¡¡¡: 200.00 

TELEX POR MINUTO NACIONAL 

<¡: 4.00 

~de Instalación . . . . • . . . • . . 
De!pósito en Garantía . . . . . . .. ' . . · . 
Arrendamiento Mensual Equipo Mecáni· 

TAR1FA8 D1iJ INSTALAOION DE TiilLJilX 

~ 1,350.00 
600.00 

co ...............••..•. ' i 

Arrendamiento Menimal Jl!quipo. Electró- ' 
. nico . . . . . . . . . . . . . ... . . : . . 608.00 

342.00 

Mantenimiento de Línea . . . · . . . . . 286.00 
Traslados local en Managua . . . . . . . 143.00 

TARIFAS SERVíciaS ESPE!CIAL PA\RA NíóARAGUk (Sin incluir el porte 
ordinario) 
8IilBV1CJIO IilSPEOlAL: 

Cel<tificada . . . . . . . . . . . . . . . ·· . . • • • · • • • . . . . . . 
Elepreso o entrega inmediata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aviso de Recibo (A. R.) . . . . . . . . . . • , ••••.•..•... 
Aviáo de Recibo solicitado con ''];lOSteriO'i'idad ala impbsición da la.pie. . 

za. .......... ·· .... '.··:.:·: ....... :-..• .-.'•"•'•' .. 

TARIFA 

~ 1.20 
0.35 
&.OO. 

G.70 
1.20 Derecllo de entrega ·poi: eª"1a P!l'.i~ete, :i¡iostal internacional . . . . . . 

Alm,91Cena.j~ P?r Paquetes Pos~s. l)espués de di(lZ días y por cada 
día subs1gu1ente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.35 

Derecho de reclamación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.2G 
Po'r lá EXtensión de duplicados d& recibOs de una pieza: postal . . 3.6G 
Po'!" la entrega de una pieza consignada: a lis1il!. o poste restante . 0.35 
~es respuestas internaéíónaleS.,. , .. : .. . . . . . . . . . . 3.35 
PQ-I" trámites aduaneros.. . . '. .: . . .. ·. . .' . . . • . . . . . . 1.20 
Ceeogramas . . . . . . . · . . .' : . . : : . . : .' . . ' . . . . . . . Libre de Porte 

TARIFA SERvICIOOES~'.ElEJS FARA EUROPA. ASIA, AFRICA, OCEA
NiA, PAISES DE AME!iIC'.;A.,~~#Rf'i! ~úJi\' P{)SESÍONE$. (Sin incluir el Porte 
Ordinario) . · · · 
8ERVWIO ESPECIAL: ·. 

Cettil'icada ........ '": '.J:.\l~\ .......•.•........ 
Ex ...... hH tre ' "'•""'~ f ~. .P.J. ![';DUO" o en ga 1nmeu1.UA.lfEn., "-. ._,,- . . . . \- ,. ., ~ ._ • . . • . • . . 
Ayfiia oo recibo (A. R.) :. : . .'.'. ....... , ............. . 
Avi.sG de recibo soli~i.tado tfl,l, ~erioridad a la entrega de la pieza 
Dereeho de reclamac10n . . . . . : . . . . : , , , ·· -. ·. . . .. . . . . . 
Cu~ respuestas inte¡¡n~nalet!' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por la extensión de duplicado de recibo de úna pieza postal de con-

wol ....... ' .... ' ...................... . 
Por entrega de una pieza dirigida a lista decon>eo o poste restante . . 
Por trámites Aduaneros . . . . . . . . . . ,. . . . , . . . . . . . . 
Por Almacenaje de encomienQa o paquetes después de diez días, por ca-

da día . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . .• 

TARIFA 

~ 1.95 
0;50 
1.05' 
1.30 
1.95 
3.65 

3.90 
G.40 
1.30 

0.4G 
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Derecho de entrega por cada paquete postal internacional . 1.30 
Libre de Porte Cecogramas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APARTADOS POSTALES 
DESCRIMINACION O TAMABO: 

Pequeño: ...... . Derechos ..... . 
Anualidad ..... . 

Mediano: Derechos ..... . 
Anualida.d . . . . . 

Grande: ...... . Derechos ..... . 
Anualidad ..... . 

TARIFA 

~ 120.00 
96.00 

120.00 
120.00 
240.00 
180.00 

TARIFAS POSTALES REGIMEN INTERNO VIA DE SUPERFICIE 
ENVIOS: 

Cartas ........ . 

Ta.rjeta.s Postales . . . . 
Tarjetas con respuesta 
pagada ..... 

Impresos ..... 

Pequeños Paquetes 

Encomiendas . . . 

ESCALA DE PESO: 

Cada 20 Gms. o Fracción 

Cada 20 Gms. o Fracción 

Cada 20 Gms. o Fracción 

Cada 50 Gms. o Fracción 

Cada 50 Gms. o Fracción 

Cada 200 Gms. o Fracción 

TARIFA: 

es: 0.35 
DESTINO: 

Cualquier Lugar 
de Nicaragua. 

0.25 Cualquier Lugar 
de Nicaragua. 

0.50 Cualquier Lugar 
de Nicaragua. 

0.20 Cualquier Lugar 
de Nicaragua. 

0.20 Cualquier Lugar 
de Nicaragua. 

1.20 Cualquier Lugar 
de Nicaragua. 

TARIFAS POSTALES REGIMEN INTERNO VIA AEREA 
ENVIOS: 

Cartas . 
Tarjetas Postales . 
Tarjetas con Respuesta 

pagada ...... . 
Iml)resos .. . 
Pequeños Paquetes . . . 
Encomiendas 
f• 

ESCALA Dlil PESO: 

Cada 10 Gms. o Fracción 
Cada 10 Gms. o Fracción 

Cada 10 Gms. o Fracción 
Cada 50 Gms. o Fracción 
Cada 50 Gms. o Fracción 
Cada 200 Gms. o Fracción 

TARIFA: 

es o.35 
0.30 

0.60 
0.25 
0.25 
3.60 

DESTINO: 

Costa Atlántica 
Costa Atlántica 

Costa Atlántica 
Costa Atlántica 
Costa Atlántica 
Costa Atlántica 

TARIFAS DE VALORES DECLtiRADOS REGIMEN INTERNO 
Para estos envíos de remesas en efectivo se cobra: 
a) El 6% de la cantidad de dinero que se declara; 
b) La tasa mlnima de franqueo ordinario . 
e) La tasa fija de certificación . . . . . . . . . . . 

TARIFAS DE VALORES DECLARADOS 
REGIMEN INTERNACIONAL VIA AEREA 

(0.35) 
(1.20) 

Los envíos de remesas en efectivo se aceptarán hasta el valor máximo de CIEN 
DOLARES (US$100.00) o el equivalente en otras monedas, para cualquier pa.is con los 
cuales se haya establecido Acuerdo (GUATEMALA y EL SALVADOR). 

lo.) Se cobra de la misma forma que para el régimen interno. 
2o.) Variará tan sólo el franqueo ordinario, según el destino y peso del envio. 

TARIFA ESPECIAL PARA CARTAS Y CAJAS CON VAWR DECLARADO 
ORDEN INTERNACIONAL VIA SUPERFICIE 

ENVIOS: ESCALA DE PESO: 

Cartas ......... . Primeros 20 Gms. . . . . 

Cartas ... Cada 20 Gms. subsiguien-
tes .......... . 

Cajas .......... . Por cada 50 Gms. o Frac-
ción ........ .. 

TARIFA: 

~ 1.30 

0.65 

DESTINO: 

Cualquier P a i s 
Extranjero con 
quienes se reali
ce el servicio. 

Cualquier P a í s 
Extranjero con 
quienes se reali
ce el servicio. 

1.05 Cualquier P a f s 
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'/!INVI08: 

Dertleho•·de :SegW-o 

.¡g¡¡.o;l.LA. DE P:(!IBQ;. .' • , :i.'~Ill',A-: •.;, , ' DES!I'JNQ: 

Mínimo . 

Derecho fijo de ·certifica-
ción . . , . . . ·~, . 

M!nimo. ·. 

Por cada 1$! 300.00 . 
' ··{. 

Elxtml:\jero coa 
quienes se reali
ce el servicio. 
Cilalquiér P a ! s 
Extranjer0 con 
quienes se reali
ce el servicio. 

1.30 Cualquier · P ·a i s 
Extranjero con 
quienes se reali

. ., ' \'. ce el servicio. ' 
2.60 Cualquier P a is 

Extranjero con 
quienes se reali
·ce ·e1 servicio. 

ll90' Cualquier P a i s 
Extranjero ···con 
quienes se reali
ce el setvici<>: 

TARIFAS AERJ!JAS (INCLUIDOPJL FRANQUEO ORDINARIO) PARA 
. . . ' CENTROAMJiJRICA 

ENVIOS . EBOA,LA DE PESO TARIFA DESTINO 

Cart~ y Aerüiramas Cada 5 Gms. o -
fracción . 4 0.65 Costa Rica 

Tarjetas Postales · Cada 5 .Gms. o ~ 
fracción . 0.65 El Salvador 

Tarjetas con re'Spuesta Cada 5 Gms. o -
pagada. fracción . ' 1.30 Guatemala 

Impresos . Cada 50 Gms. o -
fracci6n . 1.30 Honduras 

Pequeños paquet.es . Cada 50 Gms. o -
fracción . l.30' Panamá 

TARIFAS AEREAS (INCLUIDO EL FRANQUEO ORDINARIO) PARA 

ENVIOS 

Cartas y Aerogramas 

Tarjetas Postales . . 

Tarjetas con respuesta 
pagada . •·. . . . . . . . 

Impresps .. 

Pequeños paquetes . 

SUD AMERICA . . . 
li!SOALA DE PESO 

Cada 5 Gms. o -
fracción . . . . . . , 

Cada 5 Gms. o -
fracción ..... 

Cada 5 Gms. o -
ffacción . . . . . . " 
~ \, ~ ' ' 

Cada' 50 Gms .. -0 -

fracción . . . . . . : .. 

Cada 50 Gms. o -
fracción ..... . 

TARIFA. 

4 1.55 

1.30, 

2.60 

1.95 

1.95 

DESTINO 

Argentina, Bra
sil, Bolivia, Co
lombia, Chile, . 
Ecuador, Para
guay, Perú, Uru. 
guay y Venezue
la. 

TARIFAS AEREAS (INCWIDOEL Fl?,áNQUEO ORDINARIO) PARA ' 

ENVIOS 

Cartas y Aerogramas 

Tarjetas ·Postales 

PAfSES DE AMERICA 
ESOALA DE PESO 

Cada 5 Gms. o -
fracción ..... 

Cada 5 Gms. o -

TARIFA 

1.05 

DESTINO 

EE.UU. de Amé
rica, México, Ca
nadá, Alaska, 
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ENVIOS ESAOALA DE PEBO TARIFA DESTINO 

fracciiin . 0.90 Groenlandia, Is-
las Bermudaa, 

Tarjetas con rellpuesta San Pierre y 

pagada. Cada 5 Gms. o - Miquelón. 
fracción . 1.80 

Impresos Cada 50 Gms. o -
fracción . 1.55 

Pequeños paquetes . Cada 50 Gms. o -
fracción . 1.55 

TARIFAS AEREAS (INOLUIDO EL FRANQUEO ORDINARIO) PARA 
ZONA DEL CARIBE 

ENVIOS ESCALA DE PESO TARIFA DESTINO 

Cartas y Aerogramas Cada 5 Gms. o -
fracción ($'. 1.30 República Domi-

nicana, Cnba, 

Tarjetas Postales Cada 5 Gms. o - Puerto Rico, Ja-
fracción . 1.05 maica, Haiti, Be-

Tarjetas con respuesta lice. 

pagada. Cada 5 Gms .. o -
fracción 2.10 

Impresos . Cada 50 Gms. o -
fracción . 1.55 

Pequeños paquetes . Cada 50 Gms. o -
fracción . 1.55 

TARIFAS AEREAS (INOLUIDO EL FRANQUEO ORDINARIO) PARA 
EL CONTINENTE AMERICANO 

ENVIOS 

Cartas y Aerogramas 

Tarjetas Postales 

Tarjetas con respuesta 
pagada. 

Impresos . . . 

Pequeños paquetes . 

ENVIOS 

Cartas. 

Aerogramas .. 

Tarjetas Postales . 

Tarjetas con respuesta 
pagada . . .. .. 

ESO.A.U DE PESO 

Cada 5 Gms. o -
fracción . 
Cada 5 Gms. o -
fracción . 

Cada 5 Gros. o -
fracción . 
Cada 50 Gms. o -
fracción . 
Cada 50 Gms. o -
fracción . 

ESCALA DE PESO 

Cada 5 Gros. o -
fracción . 
Cada 5 Gms. o -
fracción . 
Cada 5 Gms. o -
fracción . 

Cada 5 Gms. o -

(' 

TARIFA DESTINO 

Aruba, Antigua, 
lf 1.55 Bahamas. Barba

dos, Bonaire, 
1.30 Casman, 

Cnrazao, Grana
da, Granadine, 

2.60 Guadalupe, 
(Honduras Bri-

1.55 tánicas) , Islas 
Virgenes, Islas 

1.55 Barlovento y So
ta vento, Islas 
Turk y Caicas, 
Islas Caimán, 
Monserrat 

TARIFA 

2.60 

2.60 

2.35 

Nevis, Fto. Prín
cipe, San Vicen
te, Sta. Lucía, 
Saint Kitts, San
to Tomás, Trini
dad. 

DESTINO 

Islas Malvinas, 

Islas Inglesas, 

Islas Francesas, 

Surinam. 
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ENVIOS 

Impresos. 

Pequeños paquetes . 

ESCALA DE PESO 

fracción ...•.. 
Cada 50 Gms. o -
fracción ..... . 
Cada 50 Gms. o -
fracción ..... . 

TARIFA 

4.70 

2.60 

2.60 

DESTINO 

TARIFAS AEREAS (INCLUIDO EL FRANQUEO ORDINARIO) PARA 
ASIA Y AFRIOA 

ENVI08 

Cartas y Aerogramas 

Tarjetas Postales . . 

Tarjetas con respuesta 
pagada ........ 

Impresos y pequeños · 
paquetes ...... . 

ESOALA DE PESO 

Cada 5 Gms. o -
fracción .. 
Cada 5 Gms. o -
fracción ...•.• 

Cada 5 Gms. o -
fracción ..... . 

Cada 50 Gms. o -
fracción ..... . 

TARIFA 

3.25 

3.00 

6.00 

4.15 

DESTINO 

Países de Asia. 
y Africa. 
Países de Asia. 
y Africa.. 

Paises de Asia 
y Afriea.. 

Paises de Asia 
y Africa. 

TARIFAS AEREAS (INCLUIDO EL FRANQU!iJO ORDfNARIO) PARA 
OCEANIA 

ENVI08 ESCALA DE PESO TARIFA DESTINO 

Cartas y Aerogra.mas Ca.da 5 Grns. o -
fracción . es: 2.60 Países de Ocea.-

Tarjetas Postales Cada G Gms. o - nía. 
fracción . .. 2.35 · · Paises. de Ocell.-

Tarjetas con respuesta nía. 
paga.da. . Ca.da 5 Gms. o -

fracción . 4.70 Paises de Ocea-
Impresos . Cada 50 Gms. o - nía. 

fracción . 3.90 Países de Ocea-
Pequeños paquetes . Cada 50 Gms. o - nia.. 

fracción . 3.90 Países de Ocea-
nia. 

TARIFAS AEREAS (INCLUIDO EL FRANQUEO ORDINARIO) PARA 
EUROPA 

ENVIOS ESCALA DE PESO TARIFA DESTINO 

Cartas y Aerograroas Cada 5 Gros. o -
fracción . es: 2.60 

Tarjetas Postales Ca.da 5 Gms. o - Todos los Paises 
fracción . 2.35 de Europa, (Ex-

Tarjetas con respuesta ceptua.ndo Espa-
pagada. Ca.da 5 Gms. o - ña/ 

fracción . 4.70 
Impresos. Ca.da 50 Gros. o -

fracción . 3.25 
Pequeños paquetes . Ca.da 50 Gms. o -

fracción . 3.25 

FJNVIOS BSCALA DE PESO TARIFA DESTINO 

Cartas y Aerogramas Ca.da 5 Grns. o -
fFaecién .--. . ,..-, .---. 1.95 España 

Tarjetas Postales Cada 5 Gmsc o - r,' 

fracción . 1.70 España 
TarjE!tas con respuesta 

Ca.da 5 Gms. o -pagada. . 
fracción . 3.40 España. 

Impresos. Ca.da 50 Gros. o -
fracción . 3.00 España 

Pequeños paquetes . Cada 50 Gms. o -
fracción . . 3.00 España 
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'fARIFA'S INTERNAClONALES V/A DE SUPERFICIE 
ENVIOS 

Carlas. 

Tarjetas Postales 

Tarjetas con respuesta 
pagada .. 

Impresos ..•.•• 

Pequeños paquetes . 

;ESCALA DE PESO 

Cada 20 Gms. o-'
fracción . . . . : . 
Cada 20 Gms. o -
fracción ..... . 

Cada 20 Gms. o -
fracción ..... . 

., Cada 20 Gms. o -
fracción ..... . 
Cada 20 Gms. o -

TARIFA 

<f 0.40 

0.25 

0.50 

0.20 

fracción . . . . . • • • 0.20 
Cecogramas . . . . . . Hasta 7 Kg,s. Libre de porte 

DESTINO 

Canadá, 

Norte América, 

Centro América, 
Sur América, 
España y sus po
sesiones. 

TARIFAS INTERN'<AGIONALE8 VIA DE SUPERFlOIE 
ENVIOS 

Cartas . 
Cartas . 

ESCALA DE PESO 

Primeros 20 Gms. 
Cada 20 Gms. subsi-
guientes ..... . 

Tarjetas con respuesta 
pagada .. Cada 20 Gms. o -

fracción . . . . . . .•: • 
Impresos . . . . . . Primeros 5() Gms. . 
Impresos . . . . . . • ,., ,., Cada 50 Gms. subsi-

Pequeños paquetes . 
Pequeños paquetes . 

Tarjetas postales . 

guientes ...... . 
Primeros 5() Gms. . 
Cada 50 Gms. sub.si-
guientes ..... . 
Cada 20 Gms. o -

TARIFA 

<f 0.70 

0.35 

1.30 
0.50 

0.15 
0.50 

0.15 

DESTINO 

Europa 
(Excepto Espa
ña). 

Asia, 

Africa 

y 

fracción . . . . . . 0.65 Oceanía 
Cecogramas . . , . Hasta 7 Kgs. Libre de porte 

TARIFAS INTERNACIONALES VIA AEREA PARA ENCOMIENDAS O 
PAQUETES POSTALES 

HASTA 500 Gm•. 
PAISES 

China, Iiak, Arabia Saudita, Senegal, Egip
to, Liberia, Ghana, Congo I:¡elga, Fidji, 
C!uam, ~ilipii:as y Nueva Zelandia, Pakis
tan y Birmama . . . . . . . . . . .. . . . . . 

Australia y Malaya . . . . . . • .. . . . . . . 
Hong Kong ..................... . 
India, Ru.sia, Bulgaria, Yugoes!avia, Litua

nia, Hungría, Polonia, Rumania, Albania, 
Checoeslovaquia, Afganistán, Libia, Irak, 
Jordania y Siria . . . . . . .. . . . . .. ... 

Unión Sudafricana, Ceil.án v Thailandia . . 
Centroamérica, Panamá y Belice . . . . . . 
América del Norte, Cuba, Jamaica, Ecua
dor, Haití, Antillas Holandesas, Venezuela 
y Colombia .................... . 

Rep. Dominicana, Pto. Rico, Islas Vkgenes, 
Barlovento, Sotavento, Trinidad, Perú, An
tigua Guayana Inglesa, Guadalupe y Marti-
nica .. .............. · .. · · · · · · · · 

Surinam, Guayana Francesa, Bolivia y Chile 
Arger:~na, Uruguay, Paraguay Brasil ... 
Hawa11 .................. - .. · · · 
Azores, Islandia e Irlanda . . . . . . . . . . . . 
Inglaterra, Portugal., Francia, Paises Bajo¡¡, 
España, Bélgica, Noruega, Alemania, Sui
za, Dinamarca, Suecia y Luxemburgo . . . 

Islas Cantón ................... . 
Austria, Finlandia, Italia, Grecia, Turquía, 

<r 65.00 
65.00 
71.50 

169.00 
71.50 
19.50 

28.60 

27.30 
28.60 
39.00 
39.00 
42.90 

45.50 
52.00. 

CADA 500 Gmlr. 
SUBSIGUIENTES 

<f 36.40 
39.00 
39.00 

117.00 
45.5() 
5.20 

10.40 

13.00 
15.60. 
19.50 
20.80 
20.80 

27.30 
27.30 
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,_;.0 ~-·.l.""'"'~}.·~.:.\._~_::..1.·.\:.:.._\_,L::..'.. 'i_,~~ ; _HASTA. 500 Gma. CADA 500 Grna. 
P A I fJ E fJ SUBSIGUIENTES 

Argelia, Túnez y Marruecos . . . . . . . • 52.00 28.60 
Japón, Corea., Israel, Okinawa y Líbano . . 52.00 32.50 
Unión Sudafricana, Ceylán y Thailand.ia . . 71.50 45.50 

TARIFAS INTERNAOIONALES V/A SUPERFICIE PARA ENCOMIENDAS .... 
O PAQUETES POSTALES 

PAISiil8 

Mga.nistán . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . 
Albania ..................... .. 
Alemania . . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . 
Arabia Saudita . . . . . • . . • • . . . , , . · . : 
Argentina .......... ,, .......... . 
Austria ..................... . 
Argelia . . . ...........••..•••••• 
Antillas Holandesas . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bélgica ....................••.•.. 
Bolivia ....................... . 
Brasil ...........•......•..•.. 
Bulgaria ....................... . 
Congo Belga . ; . . . . . . . . . . . ., . . . . . . 
Cambod.ia . . . . . . . . . . . . . ., . . . ·. : . · .. 
Canadá ................... : : ... 
Colombia ..•.............•.••.... 
Corea .................. '. ... . 
Co,sta Rica . • . . . . .. .. .. .. . . . • . .. 
Cuba ........................ . 
Conjunto Colonias Españolas . . . . . • . . 
Conjunto Territorios F'l:anceses . . • • . . . 
Chile ...•...................•.. 
China ......................••. 
Checoeslovaquia . . . . . . • . . . . • • • .. 
Dinamarca . • .. .. . . .. .. .. . . • . .. •. 
Egipto ..................... .. 
Ecuador ..................... . 
El Salvador .. .. .. . . .. . . . . .. .. .. .. 
España ....................... . 
Estados Unidos de América . . . . . . . . . . 
Etiopía ........................ . 
Eritrea ...................... . 
Finlandia . . . . . . . . . . . . . • . . • • . . ., •. 
Francia ...................... . 
Guatemala ...................... . 
Grecia ............... : .... . 
Hong Kong ..................... . 
Honduras ................ · .... . 
Haití . . . ..............•. " ••. · · · 
Hungría ..................... .. 
Inglaterra .. .. .. .. .. . . .. .. .. . . .. . 
India ........................ . 
Indonesia . . . . .. . . .. . . . • . . ..,. • .. • 
Irán ........................ · • • 
Irak ........................•.. 
Islandia . . . . . . . . . . . . . . . • . ·, . . . . . . 
Italia . . • . . • . . . . . . . . • . • • •. .. . . . ., • 
Israel . • . . . . . . . . . . . . . . . • • ·· · · · · · 
Japón .............. · ........... . 
Jordania ................• , .... . 
Laos ................. · ...... .. 
Líbano ..................... .. 
Liberia ...............•.•..... 
Libia . . . • . . . . . . . . . . . • • , . • . . • • . • 
Luxemburgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HASTA 1 Kg. CADA KILO 

($: 26.00 
26.00 
13.00 
26.00 
19.50 
19.50 
26.00 
13.00 
26.00 
19.50 
19.50 
26.00 
26.00 
26.00 
18.20 
18.20 
26.00 
11.70 
15.60 
26.00 
26.00 
13.00 
32.50 
26.00 
26.00 
26.00 
15.60 
11.70 
26.00 
15.60 
26.00 
26:00 
26.00 
13.00 
11.70 
26.00 
58.50 
11.70 
13.00 
26.00 
13.00 
26.00 
26.00 
26.00 
26.00 
19.50 
19.50 
26.00 
26.00 
26.00 
26.00. 
26.00 
32.50 
26.00 
26.00 

SUBSIGUIENTE 
e¡: 2.60 

2.60 
2.60 
5.20 
1.30 
2.60 
3.90 
1.30 
1.30 
3.90 
2.60 
2.60 
6.50 
5.20 
2.60 
1.95 
5.20 
0.65 
1.30 
2.60 
2.60 
1.30 
3.90 
2.60 
2.60 
3.90 
1.30 
0.65 
2.60 
1.30 
5.20 
5.20 
2.60 
3.90 
0.65 
2.60 

10.40 
0.65 
0.65 
1.95 
1.95 
3.90 
3.90 
6.50 
6.50 
1.95 
1.95 
3.90 
3.90 
3.90 
3.90 
3.90 
5.20 
5.20 
1.30 
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Marrueoos ..................... . 
México ....................... . 
Noruega . . . . . • . . . . • • . • • . . •..•• 
Pakistán ....................... . 
Panamá ....................... . 
Paraguay ..................... . 
Países Bajos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Perú ............ ·. · · · · · · · · · · · · · 
Posesiones E.U.A. Samoa, Guam, . . . . . . . 
Pto. Rico, Islas Vírgenes . . . . . . . . . . . . 
Polonia ....................... . 
Portugal ...................... . 
Repúblíca Dominicana . . . . . . . . . . . . . . 
Rumanía ............... . 
Surinám .................• 
San Marino ............. . 
Suecia .................. . 
Suiza ................... . 
Siria . . . . . . . . . . . . . • . . . · · · · 
Thailandia . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 
Túnez ...................... . 
Tnrquía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Uruguay ..................... . 
Venezuela . . . . . . . . . . . ...•... 
Vaticano .................... . 
Viet Nam .................... . 
Yemén . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Yugoeslavia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lietchstentein . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HASTA 1 Kg. 

26.00 
13.00 
26.00 
26.00 
13.00 
15.60 
26.00 
15.60 

15.60 
26.00 
26.00 
13.00 
26.00 
13.00 
13.00 
26.00 
26.00 
26.00 
26.00 
26.00 
26.00 
18.20 
15.60 
19.50 
26.00 
26.00 
26.00 
19.50 
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OADAKILO 
SUBSIGUIENTES 

3.90 
1.30 
1.95 
3.90 
1.30 
1.95 
1.95 
1.30 

1.30 
2.60 
1.30 
1.30 
2.60 
1.30 
1.95 
1.95 
1.95 
3.90 
3.90 
3.90 
3.90 
1.30 
1.95 
1.95 
3.90 
3.90 
1.30 
2.60 

Segundo: El present.€1 Acuerdo modifica las tarifas vige:ntes hasta esta fecha y 
surtirá sus efectos desde el día lo. de Mayo del. corriente año y deberá publicare en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los treinta días 
del mes de abril de mil novecientos setenta y nueve. - A. SOMOZA, Presidente de la 
República .. - Ministro de Ja Gobernaeión, (f) J. Anta<>Vio Mora R. - Ministro de Re
laciones Exteriores, (f) Julio C. Quintana V. - Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico por la ley, (f) Rubén García. - Ministra de Educación Pública, (f) Maria He"le
na de Porras. - Ministro de Economía, Industria y Comercio, (f) Róger Blandón V. 
- Ministro de Obras Públicas, (f) Lui8 Valle Olovarcs. - Ministro de Defensa, (f) 
Guillermo Noguera Zamóra. - Ministro de Salud Pública, (f) Edmuntlo Bf!rnheim Es
pinosa. - Ministro de Agricultura y Ganadería, (f) Klaus Sengelmann. - Ministro del 
Trabajo, (f) Justo Garoia Aguilar. - Secretario de la Presidencia de la República, que 
autoriza, (f) Manuei Centeno (!antillano. 

Ministerio de Hacienda y_ Crédito Público 

Autorizase Resellar y Perforar Timbres Fiscales 
con Leyendas "Año 1979" y "Terminal Aérea" 

"No. 56 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

Que el Señor Director General de Ingresos en nots del 25 de abril del año en 
curso, ha solicitado autorización par a el Resello y Perforación de Timbres' Fiscales 
con valor de Cincuenta Córdobas ( (f 50.00), con las Leyendas "Año 1979" y "Terminal 
Aérea". 

Considerando: 
Que es necesario el Resello y Perforación de Timbres Fiscales, que deberán 

ser usadoo para el presente año. ,_. 
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·Acuerda: 
Arto.1o.-Resellar y Perforar 85,000 Timbres Fiscales con valor de Cincuenta 

Córdobas ( <$: 50.00), con las Leyendas "Año.1979" y ."Terminal Aérea", con un valor 
de'Cuátro Millones Doscientos Cincuenta Mil Córdobas Netos ( ~ 4.250,000.00), así: 

Denominación 
Facial 

~50.00 e/u 
,, " " 

Cantidad de 
Timbres 

25,000 
60,000 

85,000 

"Año "1979'" 
"Terminal Aéreá" 

. Valor. Total 

"($: 1~250,000.00 
. " 3.000,000.00 

--~ 4.250,000.00 
Arto. 2o.-El Resello y Perforación de· 1os Timbres, s~rlt hecho en los Talleres 

de f1thodisco, B. A., en tinta color ne~ 4e alta calidad, ~lo. l_a, vigilancia de una Co
mision integrada por Delegados del Ministerio de Hacienda y.(;. P., Tribunal de Cuen
tas y de la Dirección General de Ingresoo. 

. Comuniquese: Casa f'rel!idencial. - Managua, Distrito Nacional, a los cuatro 
días del mes de mayo de mil novecientos seteata y-nueve. - (f) A. BOMOZA D. Pre
sidente de la Repúbilca. - (f) Bamuel ~iie A., Ministro ·de Hacienda y C. P.".' 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA. 

Marca de Fábrica 
Reg. No, 3057 - R/F 527171 - 1/16 i; 45.00 

Schering Corporation, estadounidense, median. . 
te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita r.e-
gistro- marca fábrica: -

''HERPIMMUNE'' 
Clase 5. 
:Presentada: 23 ,marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro -Propiedad Industrial, - Managua, 17 -_: 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Reg, No. 3058 - R/F -027171 - 2/16 (f 45.00 
.American Cyanamid C-Ompany, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin caldera, solicita registr0: 
marca fábrica: 

"G R O M'. A X" 
Clase 31. 

Presentada: 8 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

abril 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo lviiranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3059 - R/F 527171 - Valor ~ .5.00 
American cyanamid Company, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

11GROMAX" 
Clase 5. 
Presentada: 8 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ManagUa, 6 

abril 1979. - Yolanda Garcia. -de _Monte-alegre, : 
Registrador. ~ Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg, Ne>, 3060 R/F 527171 - 4/1¡ -~ ,4/l.00 
Genara.1 Motors Corporation, esta..<iom,Udense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regi.Stro 
'marca fábrica: 

Clase 12. 
Presentada: S marzo 1979, 
Opónganse. 
Registro l?rQPieda.<l Industrial. - )l!;anl\g'U!I, 17 

-abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -. Argeo .Mir.anda, .Secretario. 

3 2 

'Reg, No. 3061 "- R/F 527171 - 5/16 <f 45.00 
· Stauf.fer· Chemical Company, estadounidense, 
apoderado Dr.- Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"AR RO S O L O" 
·Clase 5. 
·Presentada: 25· marzo 1979. 
Opónganse. 

, R~gistro Pr:opieQaQ. Industrial. - :Managua, 18 
abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador.·-... Al'geo Miranda, Secretario. 

•.' s 2 

Reg. J'i[o, 3062 - R/lf' 5271'71 - 6/16 ~ 45.00 
Jeffeey_ l4-a.rttn, -<Ene,, -estadoanidense, lnediante 

gestor oficíQso Dr. Franklin daldera, solicita re
gistro marca: 

11A·'L"B o RADA" 
Clase 3. 
Presentada·:- 21 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro ~pie~d_ Indu~trial. - Managua, 18 

abril 1979. _.... · Yolahda Gaxcia de Montealegre, 
Registrador: - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3063 - R/li'. 527171 - 7/16 i; 45.00 
CPC International~ Inc., estadounidense1 apode

rado Dr. Franklin -caldera,· solicita registro mar~ 
ca '.fábrica: ·. ,. 

•tc.aTERPLAN" 
Clase 31. 
Presenta<ja: M »:lllJ'ZG 1979. 
Opónganse. 
Registre>' lJtopit¡dad lndustrial. - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Se.cretario. 

3 2 

Reg, No. 3064 -e- R/F 527171.- 8/16 <$! 45.00 
. CPS lnternatiOnaI, Ine.; ·éstadounidense, apode. 
: ta.do Dii'. ~Franklin Caldera, solicita registro mar. 
ca .fábrica: 

.. ''CATERPLAN'' 
Clase 30. 
Pt'esentada: 24 ,ma:rzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 18 

abril 1979. - ,Yolanda García re Montealegre., 
Registrador, - A~eo Miranda, Secretario. 

_:__.;_~'- ..::,. ______ ¡·_ ';...,_, • s . 
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Reg, No. 3065 - R/F 527171 - 9/16 <$: 45.00 
CPC Internatioool, Inc.,estadounidense, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar,. 
ca fábrica; 

"CATERPLAN'' 
Clase 29. 
Presentada: 24 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda ·Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

ll 2 

Reg. No. 3066 - R/F 527171 - 10/16 <f 45.00 
CPC International, Jnc., estadounidense, apode~ 

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"C A T E R P L A N" 
Clase 32. 
Presentada: 24 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1979. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

ll 2 

Reg. No. 3067 R/F 527171 - 11/16 <f 45.00 
Roussel Uclaf Societe Anonyme, francesa, apo- ! 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"C L A F O R A N" 
Clase 5. 
Presentada: 31 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 3068 - R/F 527171 - 12/16 <;! 45.00 
Beiersdorf, AG., ale.mana, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera. solicita registro marca fá~ 
brica: 

"CAUSAMED" 
Clase 3. 
Presentada: 24 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda. Garcia. de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 3090 - R/F 554802 - Valor <f 135.00 
Eduardo Enrique Bustamante Rourk, guate~ 

malteco, mediante apoderado Dr. Francisco Fer. 
nando Blandino, solicíta registro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 16 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

marzo 1979. - Yolanda García. de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miran.da, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 3143 - R/F 560937 - 112 <f 45.00 
Laboratorios Silanes, S. A., mexicano, apodera~ 

do Ruth Villavicencio, solicita registro marca: 
"ULTRA NORBOfü\.L" 

Clase 5 
Presentada: 17 abril 1979. 
Opónganse. 
Rerfatro Propiedad Industrial, - Manag11a, 26 

1669 

abril 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

1 2 

Reg .. No. 3144 - R/F 560937 - 2/2 <$: 15.00 
Laboratorios Silanes, S, A., mexicano, apodera~ 

do Dra. Ruth Villavicencio, solicita registro mar~ 
ca: 

''FLAMBORAL'' 
Clase 5. 
Presentada: 17 abril 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

abril 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secre,tario, 

3 2 

Reg. No, 3391 - R/F 562520 - 2/2 <$: 90.00 
Bacardi & Company Limited, de las Islas Ba.. 

hamas, mediante apoderado Dr. Buenaventura 
Selva, solicita registro marca fábrica: 

"NATASHA" 
Clase 33. 
Presentada: 28 febrero 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

marzo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J, Arge,o Miranda, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 3453 - R/F 561838 - Valor <f 45.00 

Laboratorios "Ideal", Sociedad de Responsabiliw 
dad, Limitada, hondurefia, mediante apoderado Dr. 
Carlos Callejas, solicita renovación marca fábri. 
ea: 
"CEREBROLITO" No. 21,642 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 28 

abril 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva. Secretario . 

3 2 

Reg. No. 3456 - R/F 562896 - 1/3 <¡: 45.00 
Heinrich Mack Nachf, alemana, mediante apo~ 

derado Dr. Gilberto Buitrago, solicita renovación 
marca fábrica: 
"FORAPIN" No. 20,111 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

mayo 1979. - Yolanda García de Monteaiegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3·157 - R/F 562896 - 2/3 cy 45.00 
Hcinrich Mack Nachf, alemana, mediante apo4 

derado Dr. Gilberto Buitrago, solicita renovación 
n1arca fábrica: 
"PRONTOPYRlN" No. 20,112 

Clase 5, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua1 2 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T. ,Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3458 - R/F 562896 - 3/3 <$: 45.00 
Heinrich Mack Nachf. alemana, mediante- apo~ 

de-rado Dr. Gilberto Buitrago, solicita renovación 
marca fábrica: 
"SULFUPRONT" No. 2-0,103 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 2 

n1ayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Regístrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s , 

Reg. No. 3459 - R/F 561837 - 1/2 cy 45.00 
Laboratorios Hosbon, S. A., espafiola, mediante 

apoderado Dr. Carlos Callejas, solicita renovación 
marca fábrica: 
"DI'.t'RONE'' No. 21,&19 
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Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 28 

abrl!- 1979. - Yolanda Garcia de MontealegTe, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a :a 
Reg. No. 3460 - R/F. 561837 - 212 c¡¡: 45.00 

Laboratorios Hosbon, S. A., espafiola, rnediantl;l 
.apoderado Dr. Carlos Callejas1 solicita renovación 
marca fábrica: 
"EUTROFIN" No. 21,650 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

.abri~ 1979. - YoU:nda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Ur1el Silva T.1 Secretario, 

a 2 

Reg. No. 3463 - R/F 561359 - 1/2 c¡¡: 45 00 
Schering Aktiengesellschaft, alemana, medí~ 

te apoderado Dr. Guy Bendafia solicita renova-
<:ión marca fábrica: ' 
"GRAVIDINONA" No. 20,231 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montea.legre 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, ' 

8 ll 

Reg. No. 3464 - R/F 561359 - 2/2 ($: 45.00 
Schering Aktiengesellschaft, alemana, median. 

te apoderado Dr. Guy Bendaña solicita renova-' 
ción marca fábrica: ' 
"ABLACTON" No. 20,151 

Clase 5. 
~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

abn~ 1979. ~ Yol3;nda Garcéa de Montealegre, 
Registrador. - Ur1el Silva T., Secretario. 1 

a :a 

Nombre Comercial 
Reg. No. 3242 - R/F 561199 - Valor <$: 90.00 

Polymer Nicaragua, Sociedad Anónima, nicara
güense! ~edian.te apoderado Dr. Rolando M:ayor
ga, sohc1ta registro nombre comercial: 

"POLY PRODUCTOS" 
Para proteger y distinguir: Establecimiento c<r 

merciaZ dedicado a Za fabricací6n y venta de pro .. 
duetos plástú:!os. 

Presentada: 27 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

mayo 1979. - Y o landa García de Montealegre 
Registrador. - J. Arge.o Miranda, Secretario. ' 

1 2 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 3344 - R/F 561472 - 1/2 'f 90.00 

Francisco Lara Harríson, salvadorefío, median* 
te apoderado Dr. Ca:rlos Callejas, solicita canee. 
sión Patente Invención sobre: 
REACTIVO PARA OBTENER ACIDOS ALDE
HIDICOS CARBOXILICOS. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

ab~ 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrado:r. - J'. Argeo Miranda, Secretarlo. 

• :a 
Reg, No. 3345 - R/F 561472 - 2/2 <$: 90.00 

Francisco Lara :Harrison, salvadorefio, median~ 
te apoderado Dr. Carlos callejas, solicita conce
sión Patente Invención sobre: 
PROCESO BIO - QUIMICO ENZIMA.Treo PA
RA BENEFICIADO DE CAFE Y OBTENCION 
DE SUB - PRODUCTOS. 

Opóngase. 
Re.g!stro Propiedad Industrial. - Manarua, 25 

abril 1979. - Yolanda. Garcla de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

ll 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 3333 - R/F 561871 - Valor ($: 90.00 
Once rnafi.ana, próximo treinta de mayo, local 

este Juzgado, subastaráse: a) inmueble ubica~ 
do Suroeste esta ciudad, seis manzanas y 3.576 
varas cuadradas con cincuentiuna centésima de 
vara cuadrada de exte.nsión, lindante: Norte, A
grotecnia., S. A.; Sur, Aislite, S. A.; Oriente, Guar
dia Nacional de Nicaragua¡ Occidente, Ramón 
Herrera., inscrito bajo No. 67,223, Folios 100, 101, 
Tomo 1,129. Asiento lo., Sección Derechos Rea_ 
les, Libro Propiedades, Registro Público este De· 
partamento. Incluye mejoras. 

Base: Dos Millones Trescientos Treinta y Tres 
Mil Novecientos cuarenta y Seis Córdobas con 
CUarenta Centavos; y b) Vende.ránse al martillo 
siguientes bienes muebles: una Prensa Extrusión 
"Sutton" 1675 toneladas, M-1514; un calentador 
de lingojes (Billet Heater "S!>uldel", M'.444-306); 
un horno para dados "Standel'' S..741-1091; una 
transporta.dora de salida (Mesa "Runout..Clark" 
M-6966); una transportadora lateral de enfria. 
miento (Sistema); una transportadora lateral 
(Mesa de la Ei!tira.dora); una estivadora da 20 
toneladas "Standel" M8-P, S-280; una siera auto
mática 94DHX "Oliver" serie 203220; un horno 
de temple HStandel" con control ''Parlow" M-1 
RF*4;una.. mesa qe corte; tres Prensas ponchado. 
ras con dados para perforar perfiles "Rouseles", 
modelo lA Nos. serte 2009-20031- 20036; un hor
no de fundición M-14108 serie 2115, de 700 libras; 
Troqueleria; una torra ~nfriamiento con dos mo
tores eléctricos de 8 y 20 H. P., y 2 bombas cen. 
trifugas de 2l,4", sin fd~ttficación; un Monta-Car
ga "Pettl-Bone" modelo GS-50, serle 8707, capa
cidad 4,000 libras¡ una báscula (Floor Scale), 
"Home Richardson Scale Co.", modelo 109/32000, 
serie 7 4-05096 capacidad 1;,725 libras; un camión 
"Ford" de 175 H.P., chasis COI..BB..:99771, capaci. 
dad 5 toneladas; seis lingoteras de hierro para 
horno de 7" x 26"; una máquina de escribir LB. 
M., modelo 82-C; tres escritorios para secretaria 
30" x 45" x ~·; dos escritorios para secretaria 30'' 
x 60'' x 29"; tres escritorios ejecutivos de 72" x 
36" x 29"; cuatro silla.a tipo secretarias metáli
cas forro cuero; cuatro archivadores tamafio Je
gal de lS" x 27'' x 52"; dos mesas para máquina 
de escribir de 18', x 31" x 27"; una grúa giratoria 
DYTON de 2 toneladas con su estructura de 7.5 
metros de longitud;. un Dual se.t control P ¡ma. 
getthernic; cinco carros p/homo de temple de 20" 
x 7.3"; una sierra alternativa. UNIZ de 18"· una 
bomba rotativa DEMING para Diesel; una c~io
neta Toyota Pick- Up, mo_tor 12R1558521, chasis 
RN 25310260; un carro Sedán, Toyota, chasis TA 
12 1904:88, motor 2T0997554; un carro Toyota Se.. 
dán motor 12R0752641, chasis RT100010834; dos 
lámparas para corrección de dados; un esmeril do-. 
ble No. 152-5W7-74; un taladro By D No.13·6012; 
un amperlmetro modelo Snap ~ 60/0751¡ una en .. 
grasaaora de 35 libras O 4279; una grúa HlTACHl 
de una tonelada M.S6289375S-37303B; una báscu
la. de mostrador S-134368; un compresor kellogs 
american INC. modelo DB452BO, serie 799486; 1 
taladro de banco D.AYTON modelo 37327, serial 
48...0308; 12 extinguidores modelo 5ks y 10RPS; un 
juego de antorcha para acetileno 7g..A con sus ma.. 
nómetros; un soldador LmCOLD 225 amperios 
modelo AC-225-S, CODE 7351507.; tres abanicos 
completos para extrusión; un compresor 1 STQ.. 
BAL No. 163591 (M-41815.lOP-H.S.-11730); una 
grúa giratoria HITACHI de una tonelada, do 2,5 
metros !le !op¡¡ltucl¡ <lo$ Raokll (estante~ ~ara po• 
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ner da.dos) ; una bom.ba. centrltuga AURORA HC 
de 11/4 de succión No. 761189; dos crisoles NR-
21115 (fundición); dos crisoles NR-2110; una má
quina calculadora MONROE, S-0504-71, D-234995; 
un escritorio beig color caié; una silla secretaria! 
café Doresta; una calculadora CANON CANOLA 
:M-P-110-S-505127; una máquina de escribir I.B. 
M. STD SIC-BGE.8679; una calculadora CANON 
CANOLA, M-1218-8-510295; una máquina OLIM
PIA manual S-7-3956234; tres sillas No, 3 bascu
lante..23/25; dos aires acondicionados de 10,000 y 
24,000 BTU; un protector de cheques de CKS-M
X-950; una calculadora TOSHIBA, modelo BC-12 
10 A-5-1010; una central telefónica SIEMENS GS 
T, 2/6; una mesa redonda para uso gere.ncial dos 
cajas de hierro S/F - 9673; un mueble de madera 
de plywood; un percola.dor WESTBEN; tres sillas 
basculantes ,No. 19-S-1-2-3; un armario metálico 
p/taUer de dados; una caja de seguridad; una má. 
quina TOSf!lBA M-BC-1012p; un tajador eléctri
co p/s: una silla modelo No. 19 base 3: tres sillas 
modelo No. 13-A No. s-11-12..13; 2 aparatos de ai
re acondicionado CRISLER de 18 BTU; tres sillas 
modelo 19 base S-5-19-20..21; un archivador No. 
1504L de 4 gavetas. un armario para papelera co
lor café A-6; un enfriador modelo EB-48-S-OT-258 
-11-75-52; un escritorio de 24" x 45" - E-8 color 
café dos sillas modelo No. 13-A-19-No. S-8-9; una 
máquina de escribir !.B.M. M'-715 carro de 15% 
S-24179104; un escritorio de 20° x 45'' E-3. 

Base: Tres Millones Doscientos Cincuenta Mil 
Córdobas. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a 41Alu

minios Extruidos, Sociedad Anónima". 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana. 

gua, D. N., diez de mayo mil novecientos setenta 
y nue.ve. - Oriel .Soto Cuadra, Juez. Tercero Ci
vil Distrito 1V1anagua. - L. Romero S., Srio. 

3 3 

Reg No. 3401 - R/F 562571 - Valor 4'. 180.00 
Once la mañana. ,treinta de mayo corriente a

fio ,local este Juzgado, subastaráse, inmueble, en 
comarca "E Congo", jurisdicción Sa.nto Domingo, 
Departamento Chontales; lindando: Oriente, José 
Angel Urbina; Poniente, Cirilo Luna Granja; Nor
te, José Cruz; y Sur, Francisco Rivas Sánchez, 
Félix Pérez Amador y Adán '.Mejia Dávila. Ins. 
crita, No. 10,203, Folios 38 y 39, Tomo 132, Aslen~ 
to 3o., Sección Derechos Reales, Libro Propieda
des, Registro Público, Departamento de Chonta
les. 

Base: Ciento Cincuenta Mil Córdobas . 
( ~ 150,000.-00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Financiera Industrial Agropecuaria 

( FIA) a Mario Cerna Barquero. 
Dado en Juzgado Primero Civil Distrito. Mana. 

gua, ocho mayo, mil noveclent()s setenta y ocho. 
- Guillermo Rivas CUadra, Juez lo. Civil Distri
to Managua. - Xiomara Delgado B., Sria. 

3 3 

Reg. No. 3482 - R/F 563438 - Valor 1$ 180.00 
Diez mañana, treinta mayo este afio, subastára

se este Despacho, lote terreno, situado cuatro es
quinas Ticuantepe, doscientos metros al noroeste, 
esta jurisdicción; lindante: Norte, lote número u~ 
no; de Emelina Cabrera de Castillo; Sur, Camino 
Público que conduce a Ticuantepe; Este, Terreno 
de José Canelo y otros; Oste, lote numero dos de 
Alfredo Chamorro Chamorro. Inscrita. número 
75,669, Tomo 1,298, Folios 115/117, Asiento lo., 
Sección Derechos Reales, Libro Propiedades, Re~ 
gistro Público, Departamento Managua. 

Arca: 3,(;05,62 vrs2. 
Base segunda subasta: ~ 16,666.66 
Estricto contado. 
Ejecuta: Compañía Interfinanciera Nicara.. 

güense,. S. A, 
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Ejecutados: María Ernestina ChamoITo de Cá· 
ceres, Danilo Cáceres Ocafia y I~uis Favilli Picas:.. 
so. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
a las diez y treinta minutos mafiana, del diecisiete 
de mayo de mil novecientos setenta y nueve. -
Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil Distrito Ma
nagua. - Elofsa A. de Córdoba, Sria. 

3 3 

Reg. No. 3481 - R/F 563485 - Valor 1$ 180.00 
Diez mañana, tre.intiuno mayo este año, subas

tárase este Despacho, casa y solar con paredes 
concreto piso ladrillo cemento, instalaciones inte
riores, techo de tejas, barrio Guadalupe, jurisdic .. 
ción Chinandega; Undante: Norte, Maria Luisa 
Membrefio y otros; Sur, Antonio Cáceres, calle 
enmedio; Oriente, Rosa Maria Marlinez:, calle en.. 
me.dio; y Poniente. Miguel Angel Morazán Reyes. 
inscrito número 10,-053, Tomo 244, Folio 256, A
siento 3o., Sección Derechos Reales, Libro Pro .. 
piedades, Registro Público, Chinandega, 

Base segt1nda subasta: ($ 53,833.33 
Estricto contado. 
Ejecuta: Compañía Interfinanciera Nicara.. 

güense, S. A. 
Ejecutados: Franklin Altamirano Obregón y 

Maria Cristina Hernández de Altamirano. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

a las once y quince minutos de la mafiana, del die
cisiete de mayo de mil novecientos setenta y nue
ve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil Dis
trito Managua, - Eloisa A, de Córdoba, Sria. 

3 3 

Reg. No. 3,;g5 - R/F 563390 - Valor <$! 315.00 
Once 1nafíana, próximo ocho junio, local este 

Juzgado, subastaránse siguientes fincas: a) 
Rústica ubicada en Mateare, jurisdicción Mana~ 
gua, 12 manzanas extensión; Undante: Norte, E. 
nülio Fitoria; Sur, Juan y Rafael Silva; Oriente. y 
Poniente, Emilio Fitoria, inscrito No. 20,299, To
mo 206, Folio 1, Asiento lo., Registro Managua:. 
b) Rústica ubicada en Mateare, jurisdicción Ma
nagua, 27 manzanas y ~{:: extensión; lindante: O
riente Emilio Fitoria; Poniente, Gerardo Gómez; 
Norte, Rosario viuda de Izabá y Cristóbal Acuña; 
Sur. Loma del Zapote, inscrita No. 16,3701 Tomo 
55, Folio 161, Asiento 3o., Registro ]..lana.gua; c) 
Rústica ubicada comarca Santiago, jurisdicción 
N::i..garote, Departamento León, 800 manzanas ex~ 
tensión; lindante: Norte, sitio Santiago; Sur, sitio 
Santia¡;o; Este, José W. Ivlayorga; Oest~, Claudio 
Argüello, inscrita No.1,402, Tomo 324, Folio 116, 
Asiento 81, Re.gistro León; d) Rústica ubicada 
en comarca Santiago, jurisdicción Nagarote, De
partamento León, 61 manzanas y 5,148 varas cua. 
dradas extensión: lindante: Oriente, Nonoapa; 
Poniente y Sur, sitio Peña Ventosa; Norte, Santa 
Ríta y Nonoapa, inscrita No. 2,748, Asiento 76, 
Folios 257 y 262, Tomo 344, Folios 183, 184 y 185, 
Tomo 356, Folio 160, Tomo 358, Registro León. In
cluye mejoras 

Base: Cl: 1.319,000.00 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Su

cesión Juan Manuel Ro1nero García. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. l<Ianagua, 

D. N., diecisiete mayo mil novecientos setenta y 
nueve. - Oricl Soto Cuadra, Juez Tercero Civil 
Distrito. - L. Romero S., Srio 

3 3 

Reg. No. 3428 - R/F 563405 - Valor 1$ 31500 
Doce meridianas, treintiuno de mayo en curso, 

subastaráse local estt-; Jnzgado: a) Lote 5 man
zanas y 6,445 vrs.2; lindante; Norte, carxetera 
León-Managua Sur, río enmedio, Carlos Medal; 
Oriente, Sergio Calderón; y Poniente, Dr. Noel 
Estrada; b) Lote de 25 manzanas y media¡ lln~ 
dante: Norte, carretera León<Managua.; Sur, río 
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enmedio, Abraham Medal.; Oriente, Arnoldo Paiz 
Cervantes; Poniente, Abraham Ueda1; e) Lote 
al sur de Puerto So moza. en "Miramar"; mide y 
linda así: Norte, 13.65 mts. callejón enmedio, Isa. 
bel Lacayo de Roc:ha; Sur, 15.43 mts., Julia Ze· 
ledón de Paiz; Oriente, 16.80 mts., camino enme. 
dio, Ana Talavera de Roas; y Poniente, dieciséis 
metros y SQ· cmts. Mar Pacifico; d) Lote en Mi. 
ramar, que mide y linda: Norte, 12.60 mts., Jol!.é 
Abohasen; Sur, 21,70 mts., Edgard Lindo; Oriente, 
26,20 mts., camino Público; Poniente, 26:65 mts.1 

Océano Pacifico. Inscritos:· No. 33,270, Asto, 1ro. 
F'olios 172a174, Tomo 523, No .. 33,872, Asto. lro., 
Folios 282 a 283, Tomo 540, No. 35,851, Asto. lro., 
Fo-llos 1 y 2, Tomo 606, No. 34,513, Asto. 2do., Fo
lio 229, Tomo 589, Respectivamente, todo el Re
gi.e;tro Público de León. 

Base: <$ 298,187. 7 4 
Posturas: Estricto Contado. 
Ejecuta: ID ESA a Amoldo Paiz Cervantes y 

dofia Julia Zeledón de Paiz. 
bado Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma.. 

Managua, catorce mayo mil de novecientos se.ten· 
ta y nueve. - G. A. Rivas, Juez. - L. Guerrero, 
Secretario. 

3 -

Reg. No. 3446 - R/F 563148 - Valor <r 45.00 
-Venta. al martillo, dos de junio de mil no~ 

vecientos setenta y nueve. Las doce meridiano; 
1. Un Equipo de Sonido marca Sharp, serie 13588, 
2. Un Televisor blanco y negro, de diecinueve 
pulgadas, marca Sharp, modelo 2W~l712, serie 
10317, S. Una Radio Grava.dora modelo 2551, 4. 
Una mesa de aluminio para Equipo de Sonido, 

Financiera de :la Vivienda vs. Marvin Antonio 
López Juarro. 

Baae de subasta: Tres Mil Trescientos Cincuen~ 
ta Córdobas. 

Local en que se encuentran: Financiera de la. 
Vivienda, Managua. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito1 

siete de.mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
Oríel Soto Cuadra, Juez Tercero de Distrito pa
ra lo Civil. 

1 

Reg. No. 3444 - R/F 563147 - Valor <$ 90.00 
Venta al martillo, dos de junio de mil no

vecientos setenta y nueve. La once meridiana; 
Financiera de la Vivienda. vs. René Lacayo Pa

rrales. 
Bas.e subasta: Siete Mil Quinientos Córdobas 

netos. 
1. Un Equipo de Sonido marca National, Parasso
nic, modelo No. SG-1230F, con clljatro parlantes 
dos grandes y dos pequefios con sus respectivas 
mesas de metal usa O o; 2, Un Televisor marca 
Sears. blanco y ne¡rro, modelo 562-502 10100, serie 
No. 475-23433, de diez pulgadas usado; 3. Un ra.. 
dio reloj marca. Saudesingn FM.Am, modelo 3480, 
usado; 4. Una licuadora marca Protor Sile; 5. 
Nueve Tomos de Enciclopedias Británicas; 6. Dos 
Tomos de Diccionarios de, Enciclopedia Británica; 
7. Dos Vo.1.úmenes de Diccionarios Espaftol e In .. 
glés de Grovier; 8. Cuatro Volúmenes de Ja En .. 
ciclopedia Ovilet; 9. Seis Tomos de cuentos clási
cos para niños; 10. Dos TóMos de Enciclopedia 
Británica para niños; 11. Una Enciclopedia elást. 
ca para niños; 12. Dos Tomos de Enciclopedia clá
sica para niftos; 13. Un escritorio metálií,!O con 
cubierta de formica de diversos eo!eres <le tres ga.. 
vetas, marca metálica; 14. Una gravadora de cin• 
ta de carreta. marca Grunding, n1lmero 840 Ale;. 
man Studid TS 340 HIF, tipo valija usada. 

Local en quo. se encuentra: Financiera de la Vi .. 
vjenda, Managua. 

Dado en el Juzgado Tercero de Distrito para lo 

Civil, veintisiete. de marzo: de mil novecientos se· 
ten ta y nueve.: - O:rtel ·Soto, Juez. 
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SOLICITUD DE ADOPCIONl!lS DEJ MENORES 
KARLA HERNANDEZ Y MARITZA DEL 

CARMEN PEREZ 

Reg. No. 3763 - R/F 564588 - Valor ~ 90.00 
Gene y Anneta. Bes.ver, solicitan autorización 

judicial para adoptar a. la menor Karla Hernán· 
dez. 

Interesados opónganse.. 
Juzgado Tercero Ci\ril del Distrito. Managua, 

D. N. 1 cinco de mayo de mil .novecientos setenta 
y nueve. - Oriel Soto cuadra, Juez Tercero Ci. 
vil del Distrito de, Managua. 

3 1 

Reg. No. 3762 - R/F 564589 - Valor <$ 90.00 
Solveig Gjerde, solicita autorización judicial pa. 

ra adoptar a la menor M:aritza del Carmen Pérez. 
Interesados opónganse;. 
Juzgado Tercero -Civil del Distrito. '.Managua, 

D. N., cinco de mayo de mil novecientos setenta y 
nueve:. - Oriel Soto cuadra, Juez Tercero Civi1 
del Distrito de Managua. 
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SOLICITUDES DE CANCELACION Y 
REPO$ICION DE CERTIFICADOS DE SRAS. 

HAYDEE DE IRIAS Y ASUNCION 
CARRION T. 

Reg. No. 3251 - R/F 527973 - 1/2 <; 45.00 
Comp. 561551 - 2/3 <$ 90.00 

"La sefiora Haydée Lóp~ de Irias, solicita por 
este medio la cancelación del Contrato de los si
guientes Certificados de Ahorro emitidos a su 
nombre y suscritos con Financiera de la Vivienda: 

l. ET-56 
2. ET.73 
3. ET-80 
4. ET.157 
5. ET.177 

Al mismo tiempo también solicita su reposición. 
De no haber oposición dentro de un plazo de 30 días 
a partir de la prlme:ra publicación de este aviso, 
se procederá a la reposioión, dejando sin valor los 
anteriores ·Certifica.dos". 
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Reg. No. 1444 - R/F 440662 - Valor ~ 30.00 
Comp. 561551 - 1/3 <$: 60.00 

¡La señora Asunción Carrión Tiffer, solicita la 
cancelación de Contrato de su Certificado de A
horro No. Jl..IS-264, suscrito con Financiera de la 
Vivienda, y la emisión de un nuevo. Certificado 
con iguales términos que -el anterior. 

•• 
CANCELACION DE CERTIFICADO DE 
DEPOSITO DEL BANCO NACIONAL DE 

SR . .ANDRES LARGAESPADA F. 

Reg. No. 3241 - R/F 561297 - Valor ~ 135.00 
Por solicitud Doctor Andrés Largaespada -For

nos, por si y como .apoderado- "Andrés Largaes
pada e hijos y Cómpafifa Limitada", Cancélase 
"Certificado de Depósito a Plaza Indefinido•• No. 
194 queo por <r 20.908.45. extendió Banco Nacio~ 
na! de Nicaragua 17 julio 1972·, Transcurrido tér
tnino legal dedtlclr opcsición, sin haberla, se auto
riza obligado ]iagar el titulo. 

Dado ·en -e1 Juzgado lero. Civil del -Distrito Ma.. 
nagua, dos de· :rriayo de mil- noveciantos setenta y 
nueve. - Dr. Guillermo A. Rivas cuadra, J"uez 
Primero CiViI ·del Distrito de Managua. 
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